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SEÑORA 

DAMARIS GABRIELA CARRILLO CADENA / 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

E 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, de acuerdo almajiídato establecido 

en la cláusula vigésimo novgña del estatuto social' de la compañía SFCLOGISTICA. LTDA., Usted ha 

sido elegida como Gerente Generale antedicha compañía, por un período de dos ajiós. 

De conformidad con lo establecido/en la cláusula vigésima segunda del estatuto social de la 

compañía SFCLOGISTIC CIA. LTDA.,Ala representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

estará a cargo del Gerente General de la misma y en su ausencia lo subrogará el Presidente” 

La escritura pública de constitución de la compañía fue otorgada ante el Notario Octavodel cantón 

Quito, Dr. Jaime Rafael Espingfa Cabrera el día 12 de octubre de 20157 la misma que se encuentra 
e, - 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 18 de octubre de 2016. 
/ g US 6Y 

Muy atentamente, 

    
har Arturo Pardo Rincón y 

Cl No. 1720469475 e 

Quito, 21 de octubre de 20lo 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente Genefal de SFCLOGISTIC CIA. LTDA., de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Compañías y estatutos sociales de antedicha compañía, / 

    DAMARIS GABRIELA CARRILLO CADENA 

CC No. 171590695 4
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48358 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16018 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SFCLOGISTIC CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CARRILLO CADENA DAMARIS GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN 1715906945 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4564 DEL 18/10/2016.- NOT. 8 DEL 12/10/2016 AV. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE. 

Ú “distro tea, FECHA í EMIÉJÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES BÉ OCTUBRE DE 2016 
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